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SECRETARIA. Montería, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra fenecido 
el término otorgado a la entidad bancaria Banco de Bogotá, para dar respuesta de fondo al 
requerimiento formulado.  Sírvase proveer. 
El Secretario. 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 

Montería, veintitrés (23) de mayo dos   mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE SANTANDER ELIECER MAFIOLI 
CANTILLO , C.C. 19-137.052 

DEMANDADO HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DEL CAUSANTE 
JESUS MARIA LOPEZ 

RADICADO 230013103003 2019-000172-00. 
 

ASUNTO AUTO-  REQUERIMIENTO- BANCO DE 
BOGOTÁ 

AUTO N° (#) 

 
 

ASUNTO. 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se verifica que mediante auto de 
fecha 02 de mayo de 2022, se ordenó: 

 
 
Como quiera que la entidad bancaria – Banco de Bogotá no ha dado respuesta de fondo 
a lo solicitado por el despacho. 
 
En este orden de ideas, como este despacho impartió una orden judicial de ineludible 
cumplimiento, le corresponde a la entidad Banco de Bogotá darle cumplimiento, por ello 
se ordenara requerirle para que en un término de quince (15) días,  de respuesta de 
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fondo y conforme a lo pedido, esto es, indiquen si la acreencia que dio origen a la 
hipoteca sobre el bien inmueble con FMI 140-13548 inmueble ubicado calle 65 n. 5-53 
de la ciudad de Montería, fue o no, cancelada,  el nombre completo del propietario del 
inmueble es JESUS MARIA LOPEZ GOMEZ (QEPD), quien se identificaba con número 
de identificación C.C N°3309865. 
 
Así mismo, se requerirá al representante legal de la entidad bancaria Banco de Bogotá, 
para que dé cumplimiento a dicha orden y en caso de que sea otra la persona encargada 
de dar cumplimiento al requerimiento, deberá informar en el término de veinticuatro (24) 
horas, a este despacho judicial:  
 
NOMBRE  
CEDULA  
CORREO ELECTRONICO DONDE RECIBE NOIFICACIONES  
CARGO del encargado de cumplir la orden dada por este despacho judicial, para lo cual 
por secretaría se debe advertir que se trata de una orden judicial de ineludible 
cumplimiento, so pena de aplicar las sanciones correspondientes (Numeral 3 artículo 
44 CGP) 
 
 
Por lo expuesto, el juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUERIR al Banco de Bogotá, para que en un término de quince (15) días, 
de respuesta de fondo y conforme a lo pedido, esto es, indiquen si la acreencia que dio 
origen a la hipoteca sobre el bien inmueble con FMI 140-13548 inmueble ubicado calle 65 
n. 5-53 de la ciudad de Montería, fue o no, cancelada, el nombre completo del propietario 
del inmueble es JESUS MARIA LOPEZ GOMEZ (QEPD), quien se identificaba con 
número de identificación C.C N°3309865. Recordando que se trata de una orden judicial 
de ineludible cumplimiento. Por secretaría, ofíciese adicionando al oficio, los oficios en 
donde se consignaron las ordenes antecedentes. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al representante legal de la entidad bancaria Banco de Bogotá, 
para que dé cumplimiento a dicha orden y en caso de que sea otra la persona encargada 
de dar cumplimiento al requerimiento, deberá informar en el término de veinticuatro (24) 
horas, a este despacho judicial:  
 
NOMBRE  
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CEDULA  
CORREO ELECTRONICO DONDE RECIBE NOIFICACIONES  
CARGO 
 
 del encargado de cumplir la orden dada por este despacho judicial, para lo cual por 
secretaría se debe advertir que se trata de una orden judicial de ineludible cumplimiento, 
so pena de aplicar las sanciones correspondientes (Numeral 3 artículo 44 CGP) 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
LA JUEZA 

 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
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